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Centro de destino: Dirección General de Consumo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de
1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Relaciones con el Contribuyente, código 6594410,
adscrito a la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 18 de
junio de 2004 (BOJA núm. 126, de fecha 29.6.2004), de
esta Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero).

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 30.503.171-L.
Primer apellido: Friaza.
Segundo apellido: Pinilla.
Nombre: Irene.
Código P.T.: 6594410.
Puesto de trabajo: Servicio de Relaciones con el Contribuyente.

Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 64 Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por
el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19
de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos en las convocatorias,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72,
de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario/a Delegada Provincial, código 190210, adscrito a la Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Economía y
Hacienda, convocado por Resolución de 18 de junio de 2004,
(BOJA núm. 126, de fecha 29.6.2004), de esta Consejería,
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero).

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28.718.674T.
Primer apellido: Barrera.
Segundo apellido: Luque.
Nombre: Trinidad Gemma.
Código P.T.: 190210.
Puesto de trabajo: Secretario/a Delegada Provincial.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña María Nicolasa
Esther Rodríguez Torres, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Nigüelas (Granada), a un puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Servicio Provin-
cial de Asistencia a Municipios de la Diputación Pro-
vincial de Granada.

Vista la petición formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada mediante petición de fecha 19 de julio
de 2004, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios a un puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Servicio Provincial de Asistencia a Municipios
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, de doña María
Nicolasa Esther Rodríguez Torres, funcionaria de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Nigüelas (Granada), así como la conformidad de
esta Corporación, manifestada mediante Resolución de la
Alcaldía de fecha 3 de junio de 2004, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena,
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María Nicolasa Esther Rodríguez Torres, con DNI
24.184.907, actual Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Nigüelas (Granada), a un puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención del Servicio Provincial de Asistencia a Muni-
cipios de la Excma. Diputación Provincial de Granada, durante
el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de ésta
última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director General,
(por Orden de 14 de julio de 2004), La Directora General
de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios, Isabel
Mateos Guilarte.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 21 de junio de 2004 (BOJA núm. 132,
de 7 de julio), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 26 julio de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 25.956.005.
Primer apellido: Santos.
Segundo apellido: González.
Nombre: Antonio.
Código puesto: 1148810.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Gestión de Personal.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta


